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MEMCRR DESCRIPTIVA '

pa ra s o l i c i t a r

P A T 3 N T B D 3 I  N V E  NC  I O N

en

E S P A Ñ A
per V E I N T Sa f ios

a nombre de I . S . A . ;  (IND S TRIAS SAGITARIAS ARGENTINAS)

S .R .L . * entidad argent ina ,  es tab lec ían  en Pedro Moran 2,136, 

Buenos A i r e s ,  República Argent ina,  por:

"MEJORAS INTRODUCIDAS EK LOS SISTEA1AS DE RAMIFICACION DE 

CACERIAS".-

La pre ente Invención ae r e f i e r e  a sistemas de r a m i f i c a ­

ción de tuber ías y cacer ías  en genera l ,  teniendo por ob je to  

proveer un nuevo t ipo  de ram i f icac ión  adaptable para ser co ­

locada sobre cualqu ier  t ipo  y mater ia l  de tubos o s im i la re s ,
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con máxima economía de tiempo y trabaje, evitándose costosas y a 

menudo imposibles soldaduras u otras uniones semejantes. '

En le actualidad, cuando se desea ramlficar o derivar 

Una cañerías o tubería metálica, en virtud de la forma de la 

misma, debe efectuarse urna perforación de un tipo determinado, 

correspondiente a l  espesor del ramal o ramificación, pare 

luego proceder a efectuar la soldadura de unión, En este 

caso, ambos tubos deben ser de metal, pues no existe medio 

económico eficaz para proveer esta unión. ^

Pero la dificultad mas grande cuando se realizan deriva­

ciones o ramificaciones, surge cuando el tubo existente es 

de otro material no metálico, por ejemplc;flbrocemento, y el 

tubo de derivación es metálico.

A fin de salvar esta dificultad; la presente invención 

aporta una solución cómoda y económica, fác i l  de l levar a 

cabo. Además, de acuerdo con los sistemas conocidos de unión, 

la perforación hecha en el tubo a l  cuag. se desea derivar debe 

ser adecuadas la forma y tamaño del tubo-derivación; mientras 

que con la presente invención bastaré hacer una simple perfo­

ración, colocando encima de ella el dispositivo objeto de la 

Presente invención, para que la derivación quede terminada.

Para que la presente invención pueda ser comprendida 

claramente y para que no exista inconveniente alguno en l l e ­

varla a la práctica a continuación se la describirá deta-*
lladamente, haciendo referencia a los dibujos accmp&Haaoa en 

los cuales;

la f l g . l  representa en corte una derivación efectuada 

mediente el dlsoosltlvo objeto de la presente invención.
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Dicho corte efectuado de acuerdo a la línea a-a de la f lg .  

3.
le fig.2 es una vista en perspectiva de la unión de le

f i g . l *
le f l g .3 es un corte efectuado de acuerdo con la linea 

b-b de la f l g . l .

Ip f l g . 4 muestra en vista úna aplicación práctica de la 

presente invención.

Haciendo referencia a loa dibujos comparados, consis­

ten en la utilización de un dispositivo que consta de una 

placa 1 de forma adecuada a la del tubo 2, a l  cual se ha de 

adosar, dlchaplaca dctsds de une derivación 3, dispuesta 

en el ángulo conveniente; estando la mencionada placa unida 

firmemente al tubo 2 mediente las abrazaderas 4 con los torni­

llos 5 y las tuercas 6, A fin de hacer hermética la unión, po­

drá colocarse entre el tubo y la pl ca una paste constituida 

por betún asfált ico y goma o lo similar. De modo que pare 

efectuar una derivación bastaré seleccionar la derivación 

más conveniente, hacer una perforación, poner el betún as ­

fáltico en estado caliente y luego asegurar la placa mediante 

las abrazaoerss, para obtener una aerlvación perfecta en poco 

tiempo y con la posibilidad de unir conductos de diferente 

material sin mayores inconvenientes.

Queda entendido que la presente invención en modo alguno 

se limita a l  ejemplo descrlpto y representado, sino que en ella 

Podrán ser introducidas diversas modificaciones de forma 

y/o detalle que han de hallarse comprendidas dentro de los 

alcances de la misma, que se hallan claramente entablecidas 

en las cláusulas reivindicatorías que siguen este memoria.
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Desculpta que he sido esta invención y la manera de 

l levarla a la práctica, ee declara que lo que se relvindloa 

como de la exclusive propiedad e Invención ael solicitante  

es;

5 - N O T A ­

Les puntos de Invención propia y nueva que se presen­

tan para que sean objeto de la presente Patente de Invención 

en España por VEINTE años, son los siguientes;

1^. Mejoras en sistemas de ramificación de cañerías 

10 constituidas por un dispositivo adosa! le a conductos ae cual­

quier material, caracterizado por comprender una placa de 

conformación adecuada a la del conducto a la que se desea 

ramiflcar, dicha placa provista de una derivación y suscep­

tible de adosarse a l  conducto mediante dos abrazaderas, inclu 

18 yéndose entre la placa y el tubo una pasta de material a s f á l ­

tico o lo si -rilar.

2 . Mejoras en sistemas de ram i f icac ión  de cañer ías ,  de 

acuerdo a la  r e iv in d ica c ión  1, substanclalmence como se ha 

descr lp to  y representaac pera lo s  f in es  indi caco s.

20
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' 3 . Mejoras Introducidas en loa sistemas de ramifica

clon de cañerías.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede 

y con los fines que se han especificado.

5 Esta Memoria consta de cinco hojas escritas por una

sola cara.

Madrid a  ̂ 1 MOV. 1945

P.A.

Alberto de Elzaburu 
Pár,

FC .5
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